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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AIIVEHTENCIA OFICIAL 

: .Luego que!los Sres. Alcaldes; y Sccretjtrioa nc^-
t u i los uuméroa del BOLETÍN que correspondan aj 
'distrito, dispondrán que se fijelun éjemplar en elsi^ 
t í o de costumbre donde permañecerá'liasta el recibo 
del número siguiente. j ^ ' ! 

Los Secretarios cuidarán de eonserrarjlos :8putp 
' TiNRS éoleceionados ordenadamente^paraí su encua-
dernacion que deberá Verificarse cada a S b . ; _ 

SE PUBLICA LOS-LUNES MIÉRCOLES í VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL i 7 pesetas 
50 céntimos >«1 trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
doBjal solicitar lásuscriei^n. ¡ ' 

, Números sueltos 25 céntimos tU pinta. 

PARTEJDFipiAL. . 

• - (Gaceta del dia 5'de Abril.) . '^ 
.PRE310EK1A DEL; CONSEJÓ VE HÍKÍST|IO$. 

• SS. ÍÍMM Eey.D.íAlfonsp' y la 
Reina Doña María Gristfná (Q;D.6.) 
y SS. AA. líR. las Sermas/Séaoras 

•Princesa de Astúrias.é.Infanta.Doñá 
:María Teresa continúan énesta Cori 
,te sin ^noyeiiad en su, importante 
salud/ . . -.- i, '• 

• "De' iffual beneficio disfrutan 
SS. AA. -RE. las Infantas: Doña 
¿aria Isabel, Doña Maria .de la Paz 
y Doña Maria Eu'alia. * ' _ 

: " GOBIKRNO DE PUÓVIXCIA. 

JUNTA PROVINCIAL i ': ; 

INSTRUCCION PÚBLICA. í-'t4 

Las consultas que vienen hacicni 
do alguñas Juntas. locales sobre la' 
formación de los padrones .ó censos 
do la población escolar y de las: mar 
.'trículas de los alumnos que A las 
éscueJás háiti coheunido durante el 
semestre que terminó en Marzo prí¿ 
simo pasado; demuestran' que no 

todas han interpretado de un mismo i 
modelas; iostriiecidnes dadas -.al; 
efecto por^ésta provincial eñ'sü cir- ! 
culaf iuserta en el. BOLÍSTIN OFÍCUL 
de 19 de'dicho mes;; en vista do lo • 
(3ual, y. pira "evitar tódo'inotivó de! 
duda, y a fin de dar á, estos trabajos ¡ 
la conveniente uniformidad;, esta: 
Corporación ha creído .conveniente > 
insertar.i continuacion los modelos í 
:á que.han de ajustarse: lo mismo el 
paclron que la matrícula, encargan-! 
dó ¡m'a": vez niíisá.dichas "Corporal, 
cienes que antes del día 15 del cor
riente remitan siu" falta, según se 
les ha prévenido, dos ejemplares de 
cada.uno de.dichos documentos, de 
los cuales deben quedarse con otro 
ejemplar á los. demás .efectos del' 
Decreto,'y advirtiéndoles que para 
simplificar, éñ lo posible.: estos trá--
bajos, pueden, si asi lo creen con
veniente, reclamar de los Maestros 
las matriculas por triplicado que-' 
dando asi reducido el de dichas Cor-; 
porácioñes ú la formación del censo 
y a lá de los resúmenes de las ma
triculas, ségun los modelos indican. 

León 3 de Abril de 1883. i * 
E l Oobernador-Presitlonte,.' 
. £ n r l ( | U « de R l e i i i i . 

' Ilenigao Rcyera, 

I M o d c l o p h r a e l ¡ l a d r o a . 

DISTRITO MUNICIPAL DE 

PAUHON <i CENSO de lo) niños y niñas residentes en el mismo comprendidos en 
la edad de 6 á 9 añosformado por la Júnta local de priméra enseñanza en 
ctmplimiento de lo preceptuado por el Real decreto de 23 de Febrero úl
timo. 

PUEULO DE 

Xombrc» de lo» niñoi*. 

Niñas. 

Antonio Diez González. 
Rafael Ordoüez Pérez.. 

Niñas. 

Petra Alvarcfe Alonso.. 
Rosalía Gómez del Rio. 

Pedro y Juana. 
Antonio y Josefa. 

Nombres de leu padree. 

José y Nicolasa. 
Juan y Antonia. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de les Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniénte.al servicio'nacional, qúe dimane de las ' 
mismas; lo de interés particular.prévio el pagó de 
USíeéntimotdtpeseUi, por cada línea de inserción. . 

DISTRITO ESCOLAR DE VILLA VESTE y GOLPEJAR. 

Niños. 

Juaii.Rniz Pcréz >. 

Ninas. 

Antonia Paz .Pelaez.. ; > ¡ . . . . . 

Niños.. .52. Niñas.. 

Pablo y Norberta. 

Teodoro y Luisa.' 

. 41. Total 

RESUMEN. 

Pueblo de 
Distrito escolar de 

Total general. 

T. de Abril de 1883. 

E l Alcalde Presidente, 

Ninnti 

Jil Secretario, 

Niños 28. Niñas., 17. Tota l . . . . . . 45 

DISTRITO MUNICIPAL DE ARDON. ESCUELA ELEMENTAL DE NIÑOS DE ARDON 

Matricula general de los alumnos que a la misma ian conenrrido en el semes
tre finado en Mario último, clasificados por edades y puntualidad en la 
asistencia. 

Nombros do loa RÍÜOB. 

Antonio Miguelez Ruiz... 
José Diez Santos 
Juan Santin Orejas 

Nomltre* de loe padres. 

Pedro y Nicolasa 
Antonio y Petra 
Tíburcio y Margarita. 

Huella. Boffiilar Poea. 

• 1 % 
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CLASIFICACION POR EDADES 

SE 

Menores de tt años. 

12 37 

Mayores de 9 años. 

15 64 

Idem por las notas de asistencia du los comprondidos de 0 & 9 afios. 

18 16 37 

Ardon á 10 de Abril de 1883 

E l Maestro. 

Uislríto municipal Je Ardon Escuela incompleta de amitos sexos de Benazolve. 

Matricula general de los niños y niñas que á ella han concurrido en el semes
tre pie 7m /¡nado en Marzo úllhw, clasificados i¡ar edades y por lapku-
tnalidad en la existencia. . 

NoniliveRilo los niñoti. 

JWiios. 

Gil Pelaez Cuesta.... 
Teodoro Saez Pol 

Niñas. 

Luisa Diez Ordofiey 
Matilde Rubio Calleja 

Kumlires du los |iailr03. 

Ambrosio y Martina... 
Francisco y Julia . 

Genaro y Felisa 
Bernardo y Micaela 

ASISTENCIA: 

Buoua. Hagulur Poca. 

C I . . \ S \ F 1 0 . \ C l O S P O R E D A D K S 

Niños. 
Niüas.. 

Total.. 

Munoros do ÍS niios. 

17 
12 

29 

14 
7 

21 

IV 
* 2 

¡ i i S" 

36 
21 

57 

Iilum iior los notas do asistancia do los comitraudídos on l a odad do G i y OHOK. 

Niños. 
Ñiflas. 

Tolal.. 

10 
4 

14 

17 
12 

29 

Benazolre á.10 de ibril de 1883. 

E l Maestro, 
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(Gaceta del 28 de Jlnrzo.) 

PRESIDENCIA 

DKL CONSEJO-DE'MIXISTEOS. 

R E A L DECRETO. 

En los autos y expediente de 
competencia promovida entre la Sa
la do lo criminal de la Audiencia de 
Granada y el Gobernador de la pro
vincia de Málag-h, de los cuales re
sulta : 

Que en 25 de Abril de 1851 de
nunció D. Cristóbal Gil y Eubio 
ante i l Juzgado municipal de Ju-
brique el liedlo de que él Alcalde y 
primer Teniente de Alcalde de dicho 

pueblo D. Joaquín Kuiz y Andrade 
y D. Manuel Jiménez Ruiz habían 
allanado la casa del denunciante, 
entrando en ella sin su consenti
miento, reconociendo las habitacio
nes interiores y el despacho, ó in-
tentaudo registrar el escritorio: 

Que en 30 del referido mes y aüo 
denunció D. Juan Gil Rubio ante el 
propio Juzgado municipal de Jnbri-
que el hecho de que los citados Kuiz 
Audradc y Jiménez Euiz, auxilia
dos por el alguacil y dos guardias 
civiles, habían allanado la casa del 
denunciante, registrando todas las 
habitaciones sin autorización de 
Juez competente y sin permiso al
guno: 



Que incoados dos procesos en vir
tud de las dos denuncias de (iue 
acaba de hacerse mérito, se acu
mularon ambos por orden de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Granada, á quien correspondía co
nocer por tratarse de hechos ejecu
tados por funcionarios que ejercían 
Autoridad: 

Que declarado procesado D. Joa
quín Ruíz Andrade, y practicadas 
por el Juzgado las diligencias del 
sumario acordadas por la Sala, fué 
ésta requerida de inhibición por el 
Gobernador de la provincia de Má
laga á instancia de D. Joaquín Ruiz 
Andrade: 

Que la Sala se dió por requerida 
en otra causa que se sigue, según 
parece, á Ruiz Andrade por otro 
hecho, y sostiiyo én ella la compe
tencia remitiendo el oportuno ex
horto al (iobernadór, el cuál dirigió 
üá oficio ¡i la Sala manifestándole 
que la requería en la otra causa, y 
que insistía en el requerimiento que 
habia hecho respecto al proceso que 
tenía por objeto el allanamiento de 
morada. El Gobernador se fundaba, 
al'requerir en la causa de que ahora 
sé trata, en que D. Joaquiñ Ruiz 
Andrade ejecutó los hechos denun-. 
ciados al prestar á la Guardia civil 
el auxilio que la misma lé habia re
clamado, á fin de proceder á la pri-

'. sion del Juez múnieipal D. Juan.Gil 
Rubio, que había sido ordenada por 
el segundo Teniente de Alcalde; en 
que los Ayuntamientos, los Alcal
des y los. Regidores están bajo la 
Autoridad y dirección del Goberna-
dor.de la provincia,"á quien incum 

, be cuidar del orden .público en el 
territorio de su mando; en que al 
requirente correspondía determinar 
previamente si en las gestiones 
practicadas por el Alcalde de Jubri-
que hubo ó no exceso de atribucio
nes, existiendo; por tanto,, una 
cuestión que debia resolverse por 
la Administración, y de la cual de
pendía él fallo de los Tfíbünálés.'El 
Gobernador citaba' los artículos 11 
de. la ley Provincial, 179 y 199 de. 
la Municipal, y el 54 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863: 

Que" la Sala sentenció el incidente 
y sostuvo su jurisdicción en la cau
sa de que so trata, alegando que el 
hecho que en ella se persigue es el 
delito de usurpacionde atribuciones 
cuyo conocimiento y castigo corres
ponde á los Tribunales con absoluta 
independencia de la Administra
ción, en vista de las pruebas que 
arroja.el proceso: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites: 

—Visto el art. 179 de la ley Munici
pal, según el cual «los Ayuntamion-
>tos, los Alcaldes y los Regidores, 
• cá todos los asuntos ea quo la ley 
»no les comete exclusiva é indepen-

•dientemente, están bajo la autori-
•dad y dirección administrativa del 
•Gobernador de la provincia:» 

Visto el art. 199 de la misma ley, 
con arreglo á cuyas disposiciones 
•el Alcalde es el representante del 
«Gobierno, y en tal concepto • de-
•sempefiará todas las atribuciones 
»que las leyes le encomienden, 
•obrando bajo la dirección del Go-
»bernador de la provincia, conforme 
•aquellas determinan, asi en lo que 
•se refiere á la publicación y ejecu-
•ciou de las leyes y disposiciones 
•generales del Gobierno, ó del Go-
• bernadory Diputación provincial, 
•como en lo tocante al orden públi-
•co y á las demás funciones que en 
•tal concepto se le confieran:» '' 

Visto el art. 6." de la Constitu
ción, que dispone que «nadie podrá 
•entrar en el domicilio de un espa-
»ñol ó extranjero'residenteeh Espa-
»0a sin su consentimiento, excepto 
•en los casos y en la forma ípreyis-
»tos en las leyes, y el registro de 
•papeles y efectos se verificará 
•siempre á presencia del interesado 
•ó de un individuo de ' su" familia, 
•y en su defecto do dos testigos 
• vecinos del mismo pueblo: » v-

Visto el art. 8.° do la Constitución 
que exige que «sea motivado 'todo 
•auto de prisión, . de registros de 
• morada ó de detención de la.cor-
•respondencia:» / '-

Visto el art. 215 del Código, pe
nal,que castiga con suspensión en 
sus grados mínimo y medioy multa 
de 125 á 1.250 pesetas al funciona-
río público que no siendo Autoridad 
judicial, y no estando en suspenso 
las garantías constitucionales, en
trase en el domicilio de un español 
ó extranjero, ó registrase los pape
les y efectos que se hallasen en su; 
domicilio, á no concurrir alguna de: 
las circunstancias que en el mismo 
artículo se determinan: 

Visto el art. 389 del Gódigor que 
impone la pena de suspensión al 
funcionario del órdeu'admíñistrativo: 
que se abrógase atribuciones judi
ciales: " i 

Visto el art. 54 del rcglampnto de; 
25 de Setiembre de 1863, qíie pro-; 
hibe á los Gobernadores suscitar^ 
contiendas de competencia; en los 
juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sidoi 
reservado por la ley á los funciona-! 
rios de la Administración, ó cuando! 
en virtud do la misma ley dpba-'de-; 
cidirse por la Autoridad administra-i 
tiva alguna cuestión previa, cié la; 
cual dependa, el fallo que lo^ Tribu-j 
nales ordinarios ó especiales hayan! 
de pronunciar: , r •. 

Considerando: . ,,. ¡ 
1." Que* los hechos dénunci'ad'os: 

y que han dado lugar á la furmacioní 
de la causa de que se trata pueden! 
constituir delitos definidos en el: 
libro 2.° del Código peníilT cuya; 
aplicación corresponde,̂  los Tribu-! 
nales ordinarios: . . . ... t 

2. * Que los actos objeto de las 
denuncias no han sido ejecutados 
por orden del Gobernador de la pro
vincia, ni tampoco por motivo al
guno de orden público, no teniendo 
la Administración que resolver 
cuestión alguna que pueda influir 
en el fallo que los Tribunales hayan 
de dictar: 

3. ° Que no se está en ninguno 
de los dos casos en que por excep
ción pueden los Gobernadores sus

citar contiendas de competencia e a 
los juicios criminales; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

DIPOTAUION PKOVINCIAL. 

C O N T A - D U E I A P R O V I N C I A L . 

PRESUPUESTO DE 1882 Á 83. MES DE ENERO. 

EXTRACTO de la cumia del mes de Enero correspondiente al aTio económi
ca de 1882 ¿ 1883 tal como aparece ea la formada por el Dcjiosiíario de 
fondos provinciales con JecJta de 20 del aclual y que se insería en el Bo-

. LETÍN OFICIAI al tenor de lo dispuesto en elarl. 146 del Reglamenlo de Oon-
talilidad provincial. . 

CA.RGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior.... 45.075 48 

Por idem idem al cerrarse definitivamente el ejercicio de 
1881 al 8 2 , . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.004 35 

Idem por producto del contingente provincial do este año 
económico.... 8.730 25 

Idem de resultas do presupuestos anteriores. . 140 » 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 24.346 68 

TOTAL CARGO 178. SOS 76 

D A T A . 

Satisfecho á personal de la Diputación., 2.624 10 
Idem á material de idem 879 82 
Idem ú sueldo del escribiente de la Junta do Agricultura... 83 33 
Idem áservicio de bagajes 2.250 • 
idem á calamidades públicas 991 54 
Idem á personal de la Sección do Obras provinciales. 687 49 
Idem á pensiones concedidas por la Diputación 54 81 
•Idem á personal do la Junta de Instrucción pública 312 49 
Idem ¡i idem del Instituto do segunda enseñanza. 3.337 47 
Idem.á material de idem 132 88 
Idem i personal do la Escuela Normal do Maestros 718 73 
Idem á material de idem 32 50 
Idem asueldo del Inspector de Escuelas 187 50 
Idem á estancias de pobres acogidos en el Manicomio de.Va-

.'lládolid!...: ' 1.735 • 
Idem á idem do enfermos en el Hospital do San Antonio Abad , 3.523 50 
Ideiri á idem de pobres en la Casa de Misericordia. . . . . . . . 1.477 » 
Idem á' personal del Hospicio do León 546 66 
•Idem ¿'material do idem Y..- 18.082 06 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 414 57 
Idem ¡i material del idem . . . i . 3.617 43 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponfcrrada 123 24 
Idem á material de idem 490 » 
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Idem de la Casa <le Máternidad de León. 
Idem áimpreyistos. 
Idem á. construcción líe rarreteras.;', — . . . . . . . - . . . . . . ;. 
Idem ¿ gastos qué se destinan áObjetos de interésiirovincial.',;i' 

524 05 
ÍÍ2r':'í 
3 6 4 Í 5 

'MOVIMIENTO DE FONDOS. 

''90,Íái'itiiittaS'(i>'l%"ié&liteeiidiaita8 en el toés de Enero" ' 't1 
último...':í:.'.:K / . » / v v : : ' ; ' . • < : . . . . . . . . . . . . . f i V * 1 : ' 24 

--T-Jifi.oíi 

1346 68 

TOTAL DATA. . . 

•RESÚMEN; 

Importa el cargo... 
Idem la Asáx:. S'l J . 

69.168 92 

. . . 178.308 76 

.•i.1 ' 69.168 92 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

109.139 84 
'T i.'-tflf]'!. -

109:139 84 

E i i l á D ^ t ó t á r i a p r á y i n c i a l . ) ^ ^ 
' E n la der iná i tú tó í . . : ( . : ; . . : : ; ' . . . . . . .1 . . . . ' . 1.608 871 
En^la : de la Escuela Normal...'. a . . .'.. • 1 .'loe ^ l ; 
En la deMIóspicio de León. . . - j . . .4.271 97/ 

L' En la del dé Astorga . .'y. . . . . . . . ' ; •„ OS 38r 
En.lá'de la Casa-Cuná de Pónferrada. . . . . . . . ' , 1:688 931 
En"la;dé'la Casa-Maternidad i é L e ó n . . . . . . . . 1̂59 29) 

* '• TOTAL IOCAL vi.i..:' 

1;..'León28 de.Febrefo de 1883.—El Contador de los fondos piovinbiáles, 
" Sálustiano Posadiila.—V.Í.B.V^El Presiden'te/GuUon.. '"' : '.'*"+<••>#, 

AYUNTAMIENTOS.. 

-... Mald^cmsUtticUmli^^ •- "• 
Vegaie faléarcey > ; . . . r 

D. José Ñeira-Frey, Alcalde prési-' 
. ; dente- del Ayuntamiento consti

tucional de Vega de Valcarce. . 
. J Hago saber: Que en cumplimien
to ¡i lo qué prescribe la regía prime
ra del art. 49 :del Éeglaméntó de 13 
de Julio dé;1882;̂ ^̂ so convoca A todos; 
losíindiistrialés que sé: hallen ejer
ciendo áctüalmérite en este término 

'y coyas industrias sean agremia-
bles j para que el día 16 del corrien
te á .lás 11 dé la mañana, se presen
ten en esta consistorial para el nom
bramiento de síndicos y clasificado-
íes, advertidos, qué transcurridos 
los.dias y hora, señalados, se nora-
'brar'án por esta Alcaldía conforme á 

i lo prescrito en el art. 54. -
' • k l ; propio tiempo se invita i los 
que ejerzan industrias y" nó se lia-
lleni inscritos en los registros y Ma-; 

"tríéulas, presenten sus' declaracio-
. nes. en la forma establecida i para 
evitar las reclamaciones dé que tra
í a elart. 55. 
: Vega de Valcarce AbriÍ3de 1883. 
—ioséNeira.. . 

contmu^ion se expresan , en la rec
tificación ^el,amillaramiénto que ha 
de^£$ídeliase¡paraladerramade la 
^n^rib^cion territprial del año eco-
p,65!ic.ft¡dei1883.á 84,: los.' contribu-
.yenteSiponeste concepto, presenta-
lánírelacidnesj aradas eñ las Secre^ 
taiías':de!Íos:misbáós¡'de cualquiera 
altóráfcíotl'qüé.'liayansüfrido,en' él 
himtíinai .uv'iúyév: •" i"; 

V.l O'' :\-/:: -^n-su:^' :' ••• -¡ 
-:FOÍ!¡p v : ; í j f - t í :M: ;J i ;~ ' : ' / 
¡:"/nrib¡¡iíiíp;h . v ' ; . - ' > ' « • ( • ' • • > . ' • • ••' > 
-t.!) loh .'• .J!ní:u>:'í-.::;,:. '^T:^" 

no <)i¡¿j.íípi)u(:)m''!'::;: Í:}< i' ''.; ••Vfr.'tnrw; ,{>iii-m iüuH";;' íifri.v.'''" ; 
NACIMIENTOS régUtrádos en esti Juzgado dum 

término de quince días pasados los 
cuales no serán oídos: . 7 . " 
Cistierna.j:,,:.-,, : .u ; uo.rm» :¡-; 
La .Vega deMlmanzáyiim;,". cú'».', 
Gordaliza'del'Pino^.;)'!! ¿ .<i!>«im¡'i 

oazófiiiiáv^''':s"0' 
Posada de Valdeon. -. •'«IJHOJÜA 

?l:')i:írj'..-:,", n!i':T;;i;.->.- • 

J¡lf|Cl07.: 

.piA§j; 

' :.;22.~ 

•725' 
'';'26"; 
-::<274 

28 

! 30 , 
' ' ;3l-' 

¿.̂ j,- ^AJipOS^VIYOS.. j 

' LEOlTIMOS. NOLEOITIMOS ;. g 

'fii'Ii 

'3' 

I1!' 

2; 

9 20 20 

NACIDOS SIN VIKtf! SU* 
TUCBUTÓS ANTES DS SB^WBCRrrOB 

LBOITIMOS. 

vl i 

!u .jüf.Katfj'. 
SO LBOITIMOS 

tí.>;i-B'J 

B.oilOí!. -
^ q T A L , , 
7;íd«í¡r.; 

¿piii tim 
11 iríMr-! 

• ^ÁlcáMtó.consliliicional de:' 1 
' \' OúHlla'sdeJlueda. 

" Las cuentas * municipales dé este; 
Ayuntamiento correspondientes áj 
los éjérciciós de 1880 :81v'-iy 81 al-
1882, se hallan terminadas y . ex-, 
puestas ál púbüco en la Secretaria 
del mismo por él térmiho de 20 diasf 
para que piiédan; ser- examinadasj 
por los" cbhíribuyentes que 16 rdé l̂, 
seen, pasados sin (¿úé lo, verifiquen! 
Íes parará todo perjuicid. .ü hoi ú'; i 

Cubilias'de Itucda 2 de Abril ldc! 
1883. — E l Álcalde^Erancíscó. Diéi'jj 

Alcaldía constitucional de ; 
Posada de Valdeon. . : 

Estando terminadas-las cuentas 
municipales délos años 1880 á 81 y 
1881 á 82 se hallan dé mañifiestb en; 
la Secretaría de esté' Ayuntsimieútp! 
por térmiho dé qüin'ce diás parái quei 
él qué ten^i interés en.reyisaírl'ás'yl 
poner los reparos que crea -convé-i 
''Diéntele serán atendidas,pasadosIpBj 
cuales se remitirán á la superioridad! 
para su exámen y aprobaqion.,:,(,í j 

Posada de Valdeon 23 de, Marzo de' 
1883.—El Alcalde, Juan González: ; 

Debiendo ocuparse los Juntas pe-, 
riciales dé los Ayuntámiénfos qué i: 

1:; : 21' 
. , ,. - .„ . . . . . . ., , í •..(•:.[..'-t.'. 

,v'..iLeo^l,0;de-Abri^ Fidel 
^T.egérinájr^Bl.Secretórioi-Bnriqü^ : '¿¿¡ ¡ iJ 'J , ' 

•J)EFUNCI9NES.£«íwírarfíií ,eit este Vyzgado. durante &.3.* decenâ  de -Mdrt* 
de 1883, clamftcadttipor séxo y estaáo.&mlfy :, 

21' 
M22 
. 23 
; :24 
'25 

• '26 
- 27 
¿;..'28 
:,29 

30 
.31 

F A L L E C I O O S . 

• VABOSES.: . 

SóliéroB pasados TOTÁI, Solteras 

14 

; HEMBRAS.. : TOTXL 

1 
- 1 ' 

'.2. 
i : 

Casadas Viudas' TOTAL 

,2,,. 
1 

- . 2... 
' IL ; 

'-»7W 

::.'.l 

•:lf!2 '• 
1 

: -2 , 
2 

' .""S' 
•í'-il'. 

'21 
León 1.° dé Abril 'de1 .̂ISSS.̂ T-EI: Juez 'municipal accidental; F i d d 

Jeg^riña.—El Secretario'^ 

. .'OANUNCIOS PARTICULARES.-, , 
. f ¿ i - ; . — . • • , >: . . . - i . i 

' 'En la cáéá número 19 de lá- calle' 
de Astorga, de La Bañézá, sé veñ-

.den.,útiles/dei.;herreria,icarpinteria 
-y maderas en' gran' cantidad. . 1 < 
; : ' " ' ' ' 1 TI' 

•1 iBpnatA át-ls 'sipataetea IpraTiatiiL: I < 


